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OFICIO N" - .2019-DG.DIGEPi MINSA

Señor Doctor:
EDUARDOFAREDES BODEGAS
Secretario Técnico
Comité Directivo dél Consejo Nacional de Residentado l\,4édico
CONAREIVIE
Av. Paseo de la República 6236 - Ofcina 101.
fvliraflores - Lima (Penl).
Presente. -
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ASUNTO Concurso Nac.na deAdñsóñ á Resdentado Médco 20tg
REFERENCA CronoqEmadeActlrdádesde ConcursoNacona deAdmsó¡a

Resdentado Médco 20tg aprobado en Asambea cenera de
fecha 0l de febrero de 2019

De ¡uestra considerac ón:

Es grato dir g ¡a¡e a usted para sa udarle cord a mente y. en re aaión a docurnento de a referenc a en e
marco del Concurso Nacional deAdmsóna Resde¡tadol,4édco20l9 e [/] n sterlo de Sa ud en el ár¡bio
de Rég men Espec a de LinTa luetropo tana acorde con o aprobado por a Asamblea General del Consejo
Nacona de Residentado N¡édico (CONARE¡,4E) en aqLrelasEntdadeselnsttucionesdebenpresentaros
requisitos e ir¡ped nrentos de postLrlac ón en el presente Concurso Nac ona deAdmsóñ2019 a respecto
esta Ent dad cump e con estab ecer lo s gu ente

1 Los médicos cirujaños de la Ent dad deben curnp r con os requisitos de postulación establecidos por e
marco normativo de la Ley N' 30453, su reg ame¡ro y as D sposic ones Complementaa¡as de Concurso
Nac onal de Admisión a Residentado ¡"4édrco 2C19

2 Los médcos crujanos nor¡brados de régimen labora oei Decreto Legsatvo N'276 podrán postuara
una vacanie en a modalidad cautiva o destaque

3 Los médcos crujanos nombrados en e raárco de a Ley N' 29682 - Ley qlre autorza e nombrar¡ e¡to
de personal r¡édico c rLrla¡o contratado por e [,4inistero de Salud sus Orga¡ sr¡os Púbicos y
Dreccones Regiona es de Salud de os Gobernos Reg o¡ales. en concordanc a a o estab ec¡do én a
Cuaara D sposición Cor¡plementaria del Reg ar¡ento de a T¡énc onada Ley.

4 Los médicos cirujanos nombrados en el marco del Decreto Suprerno N" 034-2014-SA que estab ece os
ineamientos para e proceso de nor¡bramiento de os profesiona es de a salud y de os técnicos y
auxilares asstencaLes de saud de I\,4 n sterio de Saud sus organisrnos públcos y as undades
ejecutoras de salud de os Gobernos Regionales bajo e amparo de a Ley N" 30114 - Ley de
Presupuesto de Sector Púb ico para elAño Fiscal2014 y modiflcado por Decreto Suprer¡o N' 016-2015-
SA,

5 Los médcos cirujanos nombrados en e marco de Decreto Supremo N' 032'2015-SA que aprueba os
ineamie¡tos para e proceso de nombramiento de os profesiona es de a salud y de os técnicos y
auxiiares asstencaes de a salLrd de l,4inistero de Salud. sus organismos púbicos y ias undades
ejecutoras de sa ud de los Gobiernos Regiona es y las Comunldades Loca es de Adm n stración de Sa ud
- CLAS,

6 Los médlcos cirujanos nombrados en el r¡arco de a Resolucón fvlin sterial N' 136-2016-llllNSA que
aprueba os ineam entos para a cor¡posició¡ de 20% de os profesionales de ia salud y de os técnicos
y auxlares asstencales de la salud de lvlnisterio de Salud, sus oTgan sT¡os púbicos y las undades
ejecutoras de sa ud de los Gobiernos Regionales y las Cor¡un dades Loca es de Adm n strac ón en Salud
- CLAS en e maTco de nombrarniento d spuesto en la Ley N' 30372, Ley de Presupuesto de Sector
Púb ico para elAño F scal 2016

7 Los médcos crulanos nombrados en e maTco de la Resolucón lvl n sterial N'044-2017/MINSA que
aprueba os ineam entos para a conrposición del20% de os profesionales de a salud y de los técnicos
y auxlares asrstenc ales de la salud de lVJn sterio de Salud. sus organsmos públcos y las unidades
ejecutoras de sa Lrd de los Gobiernos Regiona es y las Cor¡un dades Loca es de Adm nistrac ón en Sal!d
-CLAS ene r.arco de nombramie¡to d spuesto en la Ley N'30518 Ley de Presupuesto del Sector
Púb ico para e Año F scal2017
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L Los médicos cirujanos nombrados en el marco de la Resolución l\linisierial N" 428-201 8/l\¡ INSA qüe

aprueba¡ os I nearnientos para el nor¡bram ento de hasta el ve nte por c ento (20%) de profeslona es de
la salud y de técn¡cos y auxiiares asistencales de a saiud de ¡/lnstero de Saud sus organ snros
púb cos y lás unidades elecutoras de sa ud de os gob ernos reg ona es y as ComLrn dades Loca es de
Admir straciór en Sa ud - CLAS, en e marco de lo displreslo en la Ley N' 30693 Ley de Presupuesto del
Sector Púb co para e año fsca 2018

I No podrán postu ar a lna vacante en la rnoda dadcautvaodestaque. os médicos c rujanos co¡tralados
balo elrégimen aboraldelDecreto Legls atvo N'276 728 y 1057.

10 Los méd¡cos cirulanos para sl.] postuacó¡ deben haber rea izado e SERUNTIS o e SECIGRA, lo cual
deberán acred lar mediante a correspoñd ente ¡esoluc ón Los rlréd cos ciulanos que esián rea zando e
SERU[,4S no puedeñ postu ar

1l Es requ sito para postllar por a modaldad cautva o destaque tener la autorzacón señaada en as
Disposcones Compementaras del Conc!rso Naclona de Admsón ai Res¡de¡tado l,/léd co 2019. de
acuerdo a Cuadro Genera de Ofea(a de Vacantes y conforme a a ¡ornrativá egái vigente que dge a
adr¡¡¡ strac ón públ ca

12 Estar deb damente reg slrado y tener a condición de acl vos en el Reg stro Nácio¡a de Personal de a
Salud a favés del NFORHLIS

13 Una vez adjudicada la vacante, no está permltido e canrbo de la especialidad o subespecialidad. n¡
moda dad n sede docente

14 No tener mped mento legal o admi¡ strativo para el désp azamienlo a r¡omento de postu ar ál Concurso
Nac ona de Adm s ón al Res dentado Méd co 2019

F nalmenie señaarquee ncump m ento de la normat va del S¡sterna Nacona de Res dentado Méd co. o
as Dsposcoñes Compler¡entarias de Co¡curso Nacional de Admisón al Res dentado N,fédlco o os
presentes requisitos e mpedimentos de postu ació¡ acarrea la ¡va idez de la postu aclón y sus consecuentes
efectos siendo separados de Concurso Nac ona de Adnrisión o de a p aza adlLrd cada de ser el caso

S n oiro en padicular es propiciá a ocas ón pára renovar e los sent mlentos de m estima persona
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